
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece de mayo de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302620160005700 

Pead 

  

Estando al despacho las diligencias con ocasión a las peticiones de terminación del 

proceso por desistimiento de las pretensiones elevadas por la demandada y 

demandante en reconvención y del demandante acumulado surtido el traslado de 

rigor del art 316 del CGP, advierte el despacho que la cesionaria demandante 

principal presentó su escrito de desistimiento el 18-03-21 y de este no se ha 

dispuesto correr el traslado pertinente, este despacho dispone: 

  

De la solicitud de desistimiento de pretensiones elevada por la apoderada de la 

cesionaria demandante principal se corre traslado conforme al Art 316-4 del CGP, 

a fin que los demás sujetos procesales efectúen el pronunciamiento que estimen 

pertinente. 
  

Una vez surtido dicho traslado se resolverá en una única providencia respecto a la 

terminación deprecada. 
  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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